
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA 

 
Santa Ana Magdalena, Octubre Veintisiete (27) de Dos Mil Veintidós (2022).- 

 
PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  : BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A.   

DEMANDADO   : OLAYDES RUBIO NAVARRO Y OTRO  
RADICACIÓN    : 47-707-40-89-001-2021-00121-00    
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante Oficio de fecha 27 de Septiembre 

de 2022 suscrito por Freddy Alexander López López, Coordinador de Oficina Principal 

Santa Marta del Banco GNB Sudameris; Oficio de fecha 28 de Septiembre de 2022 

suscrito por el Centro de Embargos, Gerencia de Convenios y Operaciones 

Electrónicas del Banco de Bogotá; Oficio de fecha 29 de Septiembre de 2022 suscrito 

por Andrés Moreno, Gestor Embargos UCC Vicepresidencia de Operaciones y 

Tecnología del Banco de Occidente, Oficio de fecha 28 de Septiembre de 2022 

suscrito por Cristian Camilo Huertas Hernández, Captaciones, Convenios y Procesos 

especializados Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería del BBVA y Oficio de fecha 10 

de Octubre de 2022 suscrito por Luisa Fernanda Sierra, Sección de Embargos y 

Desembargos de Bancolombia; Oficio de fecha Veinticuatro (24) de Octubre de 2022 

suscrito por Adriana Cecilia Castro, Directora de Operaciones de Red y Canales de 

Bancamia, los cuales dan respuesta a los oficios Nos. 442, 437, 439, 440, 436 y 444 

de fecha Veintiséis (26) de Septiembre de 2022, remitidos por esta Agencia Judicial.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SANTA ANA MAGDALENA 

 
Por estado No. 061 de fecha 28/10/22 se notificó 

el auto anterior. 
 

GINA PAOLA RAMIREZ GARCIA 
Secretaria 
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RESPUESTA OFICIO 442 RAD 47707-40-89-001-2021-00121-00

Freddy Alexander Lopez Lopez <falopez@gnbsudameris.com.co>
Mar 27/09/2022 10:20

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Santa Ana
<j01pmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Adjuntamos respuesta.
 
Cordial saludo,
 
 

 

Freddy Alexander Lopez Lopez
Coordinador de Oficina Principal Santa Marta (código 701)
DIRECCION RED NACIONAL DE OFICINAS Y PUNTOS DE ATENCION 
Tel : (57 605) 431 8041 - Fax: (57 605) 421 1032

Carrera 5 No. 23-34 Local 7 

falopez@gnbsudameris.com.co

 
____________________________________________________________Aviso de Confidencialidad: Este mensaje de
correo electrónico y los archivos anexos que contenga son de uso exclusivo de las personas o
entidades destinatarias. Este mensaje puede contener información confidencial, de uso reservado y
protegida legalmente. Si usted ha recibido este correo por equivocación tiene completamente
prohibido su utilización, copia, impresión, reenvío o cualquier otra acción que divulgue su contenido o
el de los archivos anexos. En este caso, por favor notifique al remitente acerca de la equivocación
cometida y elimine este correo electrónico de sus sistemas de almacenamiento. Las opiniones que
contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial
del Banco GNB Sudameris o de sus filiales (Servivalores GNB Sudameris, Servitrust GNB Sudameris,
Corporación Financiera GNB Sudameris, Servibanca, Banco GNB Perú, Banco GNB Paraguay).
Gracias._____________________________________________________________

mailto:oaguilera@gnbsudameris.com.co


Santa Ana, Magdalena, 28-09-2022

   GCOE-EMB-20220928939680

 

Señor(a)

Secretaria

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SANTA ANA-MAGDALENA

j01pmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co

Santa Ana, Magdalena 

 Oficio No. 437    Radicado:47707408900120210012100

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 9261486

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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Respuesta - Proceso Ejecutivo Oficio 437 Radicado: 47707408900120210012100 TC
20220928939680

Rivero Morales, Karina Isabel <krivero@BANCODEBOGOTA.com.co>
Mié 28/09/2022 18:06

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Santa Ana
<j01pmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Gonzalez Urrego, Juan Camilo
<JGONZ17@bancodebogota.com.co>
Respetados Señores: 

En atención al oficio de la referencia adjunto, me permito enviar comunicado donde informamos las acciones
implementadas.  

PC Agradecemos su respuesta y acusé de recibido del mismo al siguiente buzón: Salazar Alarcon, Jerson David
JSALA19@bancodebogota.com.co  

Gracias por su colaboración, si �ene alguna duda sobre el envío, dirección respuesta de los oficios, nota débito o
algún depósito judicial puede comunicarse al teléfono 3320032 Ext. 3055-43508 o a la dirección electrónica del
centro de embargos emb.radica@bancodebogota.com.co  

Cordial saludo.  

Centro De Embargos 
Gerencia Opera�va Atención a Entes Externos 
Carrera 7 # 32 - 47, Bogotá piso 1  
Emb.radica@bancodebogota.com.co  
Soy motor de cambio para el planeta  

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.



 

 

Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2022

 

SV-22-156399

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARTA
 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 28/09/2022, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: EUGENIO SABAS PACHECO CAÑARETE
ID. Demandado:  9261486
No. Proceso: 47707408900120210012100
No. Oficio: 436

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: PAOLA MONROY
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Rta Comunicados Embargos BDO SV-22-156399 47707408900120210012100

Banco de Occidente <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>
Jue 29/09/2022 14:37

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Santa Ana
<j01pmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día, 

Manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de los oficios
recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el sistema a
nombre de los Demandados: VER ANEXOS. 

Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s)
en el oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o
de ahorros o cdt y por ende no existen medidas para aplicar. 

Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s)
Medida(s) Cautelar(es), conforme a los términos establecidos dentro del oficio de
la referencia”. 

“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para
recibir todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar
fuga de información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.” 
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Para anular tu suscripción a nuestros correos, haz clic aquí

Este correo electrónico fue enviado desde la carrera 13 número 27 – 47 de Bogotá Colombia, de acuerdo a nuestra política  
de Tratamiento de Datos Personales. Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información 

confidencial o financiera, como usuarios y claves de acceso a nuestros canales; en caso de recibir alguno, 
por favor repórtalo a seguridadinformacion@bancodeoccidente.com.co
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Juzgado primero promiscuo municipal de santa ana
Secretario(a)
Santa ana
Magdalena
Septiembre 28 de 2022
Palacio de justicia
0

OFICIO No: 0440
RADICADO N°: 47707408900120210012100
NOMBRE DEL DEMANDADO : EUGENIO SABAS PACHECO CAÑARETE
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 9261486
NOMBRE DEL DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA SA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 900215071
CONSECUTIVO: JTE1299719

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001306040200075556
2. 001306040200023564

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para
el proceso de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la
comunicación a través de este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

Cordialmente.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21
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Fwd: [External] Comunicado Respuesta embargo - GENERAL Respuesta embargo -
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CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>
Mié 28/09/2022 16:52

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Santa Ana
<j01pmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores, 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y
prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en cuenta que el Gobierno
Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta
contingencia. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el
Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten instrucciones para el uso de Las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de comunicaciones, oficios y despachos.

En este sentido, nos permitimos informar que el Banco  BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE
EMBARGOS <embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los
entes para el proceso de Embargos. Asimismo,  agradecemos se nos informe si  la contingencia que están
implementando es solo durante el tiempo de cuarentena o si, su entidad desea continuar  la comunicación a
través de este medio. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho/entidad, sobre el particular.

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com
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Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 10 de octubre de 2022 Código interno  Nro RL00534231 (favor citar al responder)

JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL SANTA ANA

Respuesta al Oficio No. 436

Rad: 47707408900120210012100

j01pmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co

SANTA ANA, MAGDALENA

En atención a la solicitud del Señor(a)

GINA PAOLA RAMIREZ GARCIA

Oficio N°: 436

Demandante BANCAMIA SA

Valor del Embargo

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros -  - 

2079

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho.

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Luisa Fernanda Sierra

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

EUGENIO SABAS PACHECO 

CANARETE 9261486

Solicitamos ratificación de la medida donde se especifique claramente la identificación del demandante.

Solicitamos ratificación de la medida donde se especifique claramente la cuenta de depósito judicial.
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Respuesta Medida Cautelar Cod No RL00534231 ID 349910

respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Lun 10/10/2022 15:26

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Santa Ana
<j01pmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hola GINA PAOLA RAMIREZ GARCIA 

En atención al oficio número 436, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la gestión
realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No RL00534231 (Favor citar en el asunto al
responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos por entendido
la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las gestiones internas que se
realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si ha recibido
este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus anexos, está
estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por favor borre todas las copias del
mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente. 

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de embargos y
desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de Bancolombia,
requerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad judicial como lo establece el
decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos dando respuesta a lo ordenado, de forma
oportuna. 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales

Has recibido una  

RESPUESTA DE UN
REQUERIMIENTO
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Bogotá, 24 de octubre de 2022 
 
 

Señores 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

Santa Ana -Magdalena 
 

j01pmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso: 47707-40-89-001-2021-00121-00. 
 
 
 

En relación con la orden impartida mediante el Oficio de la referencia, nos permitimos 
informar que BANCAMÍA S.A., en su calidad de mero ejecutor de la orden de embargo, 
informa que el producto, cuenta de ahorros, goza del beneficio de inembargabilidad, en 
consideración a su saldo, de acuerdo con la siguiente información:  
 

Titular PACHECO CANARETE EUGENIO SABAS 

No. de identificación  9261486 

Producto  Cta. De Ahorros 

Saldo Actual 1292 

 
Lo anterior no aplica cuando en el oficio de embargo la autoridad indique el fundamento 
legal con base en el cual procede aplicar una excepción a la regla de inembargabilidad. 
 

 
Dado lo anterior, sugerimos a esa Autoridad verificar si hay lugar o no a modificar la orden 
inicialmente impartida. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
_______________________      
Adriana Cecilia Castro 

Directora de Operaciones de Red y Canales 
embargos@bancamia.com.co 



25/10/22, 10:41 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Santa Ana - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFiZTVlMTM4LTgyNmItNDdjYi1hYmZlLTU2ODlmMjAxNTc3OAAQAB6HEsbdxcRJsCfNxqq4InE%3D 1/1

RESPUESTA PROCESO 47707-40-89-001-2021-00121-00.

yeimy.martinez@bancamia.com.co <yeimy.martinez@bancamia.com.co>
en nombre de
EMBARGOS BANCAMIA <embargos@bancamia.com.co>
Mar 25/10/2022 9:50

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Santa Ana
<j01pmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día, 

A continuación, adjunto carta de respuesta de los procesos mencionados en el mismo. 

Por favor dar acuso de recibido.

Nos permitimos informar que los documentos relacionados con embargos y desembargos emitidos por entidades
oficiales solo serán  recibidos por medio del correo electrónico embargos@bancamia.com.co

Quedamos atentos a cualquier comentario.  

Cordialmente,

ÁREA DE EMBARGOS / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (571) 3139300 -Ext 684, 649 / Cra. 9 # 66 - 25 Piso 4, Bogotá D.C.
Código Postal:110231  embargos@bancamia.com.co /www.bancamia.com.co
Hacemos parte del Grupo Fundación Microfinanzas BBVA
www.mfbbva.org / www.progresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad jurídica) 

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está

prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar

revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente

debe entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA
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